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. PINO e ASOCIADOS ASESORES LEGALES 

EN SEGUROS LA. cnn 
¡ CAP:TAL AITTORIZADO: 5/10"000.000,00 

Pa 2 LAPITAL SUSCRITO: S/ 5'000.000,00 .-.-. 
oo andan de  Faignachi  «—ansrora Cantonal del mismo 

Auto EN ra e IFA, << amtitres de Abril de mil 

A mventa y <mte, 110- mí, ABUGADO SEGUNDO 

AE URIFA ZFAJABRANO, bario Pibico “del Canton 

corga ie dan ro Mo vino o señor GILBERTO PINO 

O CAPLERA de “mui yeaadí de nrofesión Abogado, con 

O sapolia En de cua e mae, de tránsito por esta 

A | Parr coñor JUAN TCAZA 

MUNCAYTO de estado «1 casado, JdÍ profesión Abogado, con 

inmicido en la  augad de  Guavaquil, de tránsito por esta 

EN vigad Le comparecientes  euatorisaos, mayores de edad, 

temarios en da ciudad de “uayaquil de tránsito esta 

cuvmad, personas pacas para  onlicsrsa y contratar a «quienas 

major oro fe “og insti <a si objeto y resultados 

0 de ema pura a que proreJd»n ¡"mo queda indicado con 

8 anriia Y enter: — libertad 

eveejaon le Mirate “ue son 3Jel tenor siguiente: MINUTA : 

'FRÑOR NOTARIO": Sirvace auronzar en el Registro de 

- riuras Piblicas ¿4 <u  carg», una por la cual conste la 

para su otorgamiento me 
E 

' El
 

“section de "ma toejedad Anónigpa que se otorga al 

Conor de las “jáneuizs  smulentes : PRIMERA: PERSONAS QUE 

¡STIZVIENEN:  opcurren a la campración de contrato y



menfestan expresamente “Y voluntad de constituir la 

domiedad ¿nónitma que se denomima PINO % ASOCIADOS 

ASESORES LEGALES — EN SEGUROS S.A. los señores 

GILBERTO PINO HERRERA y JUAN  TCAZA MONCATO. 

Todas por sus propios derecños, «Jutmuciliados en la ciudad de 

infavaquíi, de tránsito por esta ciudad y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

compañías, las normas «del Derecho Positivo Ecuatoriano que 

+ [fueren aplicables Y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA — PINO XK ASOCIADOS ASESORES LEGALES 

EN SEGUROS S.A... CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y  DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO- — Constitiiyese en esta ciudad la 

     
  
Compañía «le se denominará.” 

"la misma que se regirá por 

tas Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

sertamentos que. “se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La 

Compañía  3e * dedicará exclusivamente a la gestión y 

coloración de contratos de seguros para una o varias 

upañías aseguradoras legalmente establecidas en el país,, 

nciuvendo el asesoramiento especializado. También la compañía 

podrá realizar todo tipo de acto o contrato relacionado con 

él mismo Incluso intervenir” “como socio o accionista de 

con su obj 

compañias existetes o por constituirse para dar cumplimiento 

- ARTICULO TERCERO.- El plazo por - 
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VAGUACHiI EN al se constituye esta sociedad es de | CINCUENTA" AÑOS 
1 a 

que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 

esta o Y en el Registro Mercantil - ARTICULO CUARTO.- | El 

dofnicilio rincipal de la Compañía, es ia ciudad de Guayaquil ) y 

podrá establecer sucursales 0 agencias =n cualquier Jugar 4e la 

República o «del  Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y — ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El 

capital Autorizado de la Compañía será de -DIEZ MILLONES / DE gara 

SUCRES, el Capital  Suserito - /CINCO MILLONES DE ad 

SUCRES dividido en “Cin n 

ada una, capital que podrá ser O nominativas (Mm sueros A 
e : de aumentado por ejutión 

  

     

  

acciones ordinarias y 
nn 

  

la junta general de 

accionistas- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno al cinco mil y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía.- 

ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorare O destruyere, la compañía podrá anular 

el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por 

tres días consecutivos, “en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio o de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días a partir «Je la fecha de la última 

9 publicación, se procederá a ' lá anulación del título, debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista. La anulación — extinguirá 

todos los derechos inherentes al título o certificado anulado.- 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y A 58 y 

voto en proporción a su valor pagado, le 

generales, en consecuencia cada — acción libera 

un voto, en dichas juntas  generales.- ARTICULO 

 



    

   

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración 

de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá 

los titulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, —enfre tanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y nominativos- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO - Enla suscripción de nuevas acciones por aumento 

de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a 

sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañia podrá 

según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

electuada — proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

ca
 articulo doscientos treinta y dos de Ll: 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO YDELA ADMINISTRACION 

DE LA  COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO  TERCERO.- El 

Ley de Compañíias.- 

Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 
ES    

  

constituye su órgano supremo. de la compañía se 

¿Sjecutará a través del Presidente, del Gerente General y del 

“ficepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los 

presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General 

la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización — del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO 
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4, 
DECIMO SEXTO.-La Junta Lona se reunirá/ extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria (del President o del Gerente 

General/ por su iniciativa o 4 pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir Gióram en una 5% 

General, 58 requiere, si 56 trata de primer convocatoria la concurrencia de 

- - Un número de accionistas que represente por lo menola mitad del capital 

pagado. De 1 conseguirlo, se hará una nueva Convocatoria de acuerdo con 

el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañias, la misma 

A qUe contendrá la advertencia de que habrá ¿Auórum on el número Te 

scciomstad que concurrieren-ARTICULO DECIMO OCTAYO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio. de 
TASA 

fepresentantss acreditados mediante carta-poder -ARTiCULO DECIMO 

NOVENO - En 195 Juntas Generales Ordinarias, lusgo de verificar el quérunmn, 
AAAÁ 

0 se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 
A iS 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por úitimo, se 
A A 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período 

  

"a A 

según los estatutos. -ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá la tas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

    

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario. ad- hoc. - 
AAA AAAASKÉ AAA KA 

A2RTiCULO VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Qu idas, Y 

  

   
    

    

Extraurdinasias se tratarán los asuntos que especifica 
— - poo 0,7 - . 

puntualizado en da Conrocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO” URDO - 

Todos los acuerdos y fesoluciones de la junta general se tifnarán yy simple 

mayoría de votos en relación al caprial pagado concursrentea . la revmión.



26100 aquellos casos en que la Ley o estos estaíutos, exigiersn una Mayor 

proporción, las fesoluciones Je la junta General son obligatorias para todos 

o amciónistas ARTICULO VIGESIMO TERCERO - Al terminarse la Junta — -- 

noneral Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Ln
 Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de la 

Iesauciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - fesuimen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuendos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el: 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas , 

  

Generales podrán realizarse sín convocatoria previa. Si se hallare presentas 
a 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo . o 
AA A A«á >> -5á-ááTTT E ;Ká<€CóÓOOO2 

doscientos ochenta de la Ley de Compañias.-ARTICULO VIGESIMO  “- 

QUINTO. - Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 
AA — z . 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada- 
— —_ € — : : . 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 
a Ñ_ _ _ 

convalidación y +1 general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concucrrit a ella ta mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 
—. ] 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

OS . q ” A 

la segunda convocatoría no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

  

A e o 

      

efectuar una tercer a convocatori ta, la que no podrá. demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 
O 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga-ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son 

atribuciones de la junta generai ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al
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Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán Guo años dh ej ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

CAN bp) Elegir uno o 1 más comisarios quienes 

duraráa dos años en sus Iunciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la lorma 

estabiecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigente, d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; €) 

O _Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; 1) bm Ze 

0 Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 
—__e] QQ 

liquidación de la compañia antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de ja sociedad, 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 
S ———————————— . 

- de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden per la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - Son atribuciones y deberes ] 

0 del Gerente General y Presidente: aj Ejercer individualmente la R A - 

O representación legal, judicial y extrajudicial de ia compañía; b) Administrar 

  

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda — * 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dittar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

    

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) uscribir_pagares, letras de cambio, 4Et.;gengral todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañia; Nor 

despedir trabajadores, previa las formalidades de' A 
mandatarios generales y especiales, previa la auborizació AY Junta 

   



  

General de Accionistas; contabilidad, archivo y 

  

vorrespondencia de la sociedad y velar por una bueña marcha de sus 

dependencias, li Las demas atribuciones que le confieren los estatutos; y, 1 
MR qq ASA 

bir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañia - En los casos    
acuitades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Fompañia tendrá dos siguientes deberes Y 

atribuciones: pa ser curaplir las resoluciones de la Junta 

General; y bj Las demás atribuciones Y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la compañía o la funta General de la 

misma - El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino Únicamente en los casos en que reemplace 

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

articulo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOYENO.- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el articulo trescientos 

veintiuno de la Ley de Compañiss-CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO - La compañia se disolverá por las causas determinadas =n la 

Ley de Compañias, en tal caso, entrará en liquidación, la «que estará a 

cateo del Gerente General y Presidente TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital de la Compañia ha sido suscrito Y 

pagado de la manera siguiette. +=] señor 4. GI LBERTO PINO HERRERA 
2500 

ha suscrito dos mil quinientas acciones ordinari las Y nominativas de un 
2 S Ls 

mil sUcres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas y, el señor AB. JUAN YCAZA MONCATO ha 
2Ssbo 

suscrito «de sl quinientas acciones ordinarias y nominativas de un rl 
A NN A 
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" 1 1 por a ap Arabirrfdo Bai Ia A OA pal OI PS AOL ADA IATA O OIE PADLES TICs INBA Id NO 

Oo 1 ATA ES 3 a TA IIA ER E Y pá PA IIS OA ALA LS RARE RUIN IO AA NA A FA ea a adri daa 

. ba : ' e Ny pe TAO AA IN ÓN 

ONO 251 La: presente certificación: noes negociahle'y es de caróbter: ani mara, espcidióndosa. 1 + CLA 
cocia os O sólo para. cumplir.equisitos: de bey: relativos ata'constitución de nues asc mpañi Íds guacan JOLAPEE2ISOR Mie 

¿On a AA ADA A ORTA APR IS O RVD A ERE US RARA HCOLAPREVISORADANC OL ADA IS AS EA TO 

pora e Leds A OLLA ANDABA SO DAR ISA O ANO OL ARA GS O RADA NICO APRE NA LALÍN A MOI ASTORIA AS AB 

CUE CisEn caso de que, por cualquier" motivo. o llegare 3realIears cometió de Compañia para osonee. 
a a FGintegrarse ese valora, quien: corresponda será- indispensable la“devolucj pa pan CO de co nenaeo 
oda NS ' pus A o cóns; AO APENEVASORA Nr YASQRE A! Brervoson AGANCO 

certificado origi nal Y OñCDa 'n.que. cons e da: autorización, otorgada.al. etecto porel: señor Super:0sr: NODLADN ISO 
cotarro rm antendente. de Compañias por un Juez dé 10 '2ivi pprsonanaricor ARAS OR BANCOL pare YILORABAREM PRE ASOKARANC 
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IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
NOTARIO 

YAGUACHI - ECUADOR 

25% 
suites cada una Y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellos. Contorine consta del Certificado de Cuenta de Integración de 

  

   

    

Capital Oborgado pur o REVISORA. -Los Accionistas pagarán 

el setenta y ho por cientg4el valer de cada una de las acciones que fan 

suscrito, en lel plazo de dos año Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

1Lorizádo el lao rado XAYIER ESTRADA PERLAZA 
/ 

Queda expresamente; 

paña realizar todas las dnigene Li 132 legales Y administrativas para obtener la 

aprobación Y recistro de esta | Compañia, inclusivo la obtención del Registro 

Unico de Contribuyentes, AÁsregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA - 

¡legible - Apocsado XAVIEE ESTRADA PERLAZA.- —Eegistro tres mil 

nivecióntos sesenta y dos - Guayaquil. - (Hasta aquí la minuta)- Es copla.- 

Elo oo leticia los oforeantes se afirman en +l contenido de la preinserta 

Minuta, la raisma que se eleva a Escritura Pública - 3e agreva el Certificado 

de Integración de Capital - Leida esta escritura de principio a Tin, por rl 

Us Qe
 el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas : 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario Doy le 

Cert de Yot. 347-991
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA > 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA PINO ¿e 

ASOCIADOS ASESORES LEGALES EN SEGUROS S.A. DEL CONTENIDO DE 

LA RESOLUCION N% 93-2-1-1-0000138 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE FECHA 14 DE ENERO DE 1998, POR LA QUE APROEO DICHA 

CONSTITUCIOM.- YAGUACHI, DIECINUEVE DE ENERO DE MiL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO - 

Jabdd 

  

C¿ATAFICDO) Que 

En esplimiento de la ordenado en la Resolución Número Mi=2=3=1-0000138, 

dictada el 14 de Enero de 1.998, por el Intendente Juríálco de la Of14ai-



S
S
 

NS 

na de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma que contie- 

ne la CONSTITUCION de la Compañía denominada PINO k ASOCTADOS ASESORES LEGALES 

EN 3£GUROS So Ae, de fojas 70.987 a 78.997, número 20.481 del Registro - 

Mercantil y enotada bajo el número 31.032 del Repertorio .- Guayaquil, O0- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autántica de la cí= 

tada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por «el Señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial U 878 del 29 de Agosto de 1.973 .- Suaye- 

quíl, Octubre trece de m£1 novecientos novénta 1 ocho .- £1 Registrador - 

           
AB. HECTOR 1£77%L sea! 

  

ARMRADE 

COATIFICOOS Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Afilia. 

ción a la Cámara de Comercio de Guayaquil de la Compañía denoninada PINO 

E ASOCIADOS ASESORES LEGALES EN SEGUROS %e Ae e» Guayaquil, Octubre trece 

de mil novecientos noventa í ocho .» El Registrador Rercantil .- 
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DÍEICIO MO. SCS0, 36, 001207 A 

Senor Gerente TT 
  

BARCO LA PREVISORA a 
Chidad RT 

Señor Gerente: A 

AN 
CUMPÍemne CONMBTCAT Et isted a que la compañía PINO 2 ASOCIADOS. y 
ASESORES LEGALES EN SEGUROS SA, ha concluido dos trámites > 
legales previos q su Pu nar Menta, O, 

nta « Gerenda entiegar los enores 
ositados en le "Cuenta de integración de 4 “apta!” de 252- a 

! 

vompería, alos acministradores qe 

En tal virtua puedo el Banco de 
él 

la NUSTE A 

Atentamente, TA 

Y A 
Ab. Miguel Martinez Dóvalos | 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE OT 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ] o A 
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